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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dips. Alma Carolina Viggiano Austria y Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

06 de diciembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
28 de noviembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar que los partidos políticos deben garantizar la paridad de género, libre de violencia, en las candidaturas a 
los distintos cargos de elección popular. Añadir que, en el ejercicio de sus funciones, el Instituto Nacional Electoral 

la no discriminación será uno de sus principios rectores. Acreditar la existencia de violencia política contra las 
mujeres en razón de género como violación grave para efecto de la nulidad de las elecciones federales o locales. 

Estipular que en el caso de las violaciones graves relacionadas con el exceso el gasto de campaña en un cinco por 
ciento del monto total autorizado; se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, fuera 

de los supuestos previstos en la ley; y se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos públicos en 
las campañas se presumirán como determinantes cuando la diferencia entre la votación obtenida entre el primero 

y el segundo lugar sea menor al cinco por ciento. Puntualizar que cuando se acredite la existencia de violencia 

política contra las mujeres en razón de género, será determinante cuando se acredite la violación política de manera 
sistemática.  
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 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135; todos  de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los 
siguientes: 

 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de 
los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de 

éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, en 
lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos 

respectivamente establecidos por la presente Constitución 

Federal y las particulares de cada Estado y de la Ciudad de 
México, las que en ningún caso podrán contravenir las 

estipulaciones del Pacto Federal. 
 

... 
 

... 
 

I. Los partidos políticos son entidades de interés público; 
la ley determinará las normas y requisitos para su registro 

legal, las formas específicas de su intervención en el 
proceso electoral y los derechos, obligaciones y 

DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 41 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE DEFENSA DE 
DERECHOS Y PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS 

FUNDAMENTALES. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 
 

Artículo 41. ... 
 

 
 

 

 
 

 
 

... 
 

... 
 

I. ... 
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prerrogativas que les corresponden. En la postulación de 
sus candidaturas, se observará el principio de paridad de 

género. 
 

Los partidos políticos tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, fomentar 

el principio de paridad de género, contribuir a la 
integración de los órganos de representación política, y 

como organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso 
al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 

programas, principios e ideas que postulan y mediante el 

sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con 
las reglas que marque la ley electoral para garantizar la 

paridad de género, en las candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular. Sólo los ciudadanos y 

ciudadanas podrán formar partidos políticos y afiliarse 
libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan 

prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o 
con objeto social diferente en la creación de partidos y 

cualquier forma de afiliación corporativa 
 

... 
 

... 
 

II. a la IV. ... 

 
V. … 

 
 

 
 

 
 

Los partidos políticos tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, fomentar 

el principio de paridad de género, contribuir a la 
integración de los órganos de representación política, y 

como organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso 
al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 

programas, principios e ideas que postulan y mediante el 

sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con 
las reglas que marque la ley electoral para garantizar la 

paridad de género, libre de violencia en las candidaturas 
a los distintos cargos de elección popular. Sólo los 

ciudadanos y ciudadanas podrán formar partidos políticos 
y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, 

quedan prohibidas la intervención de organizaciones 
gremiales o con objeto social diferente en la creación de 

partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. 
 

... 
 

... 
 

II. a IV. ... 

 
V. La organización de las elecciones es una función estatal 

que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de 
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Apartado A. El Instituto Nacional Electoral es un 

organismo público autónomo dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 

participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos 
políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que 

ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad y objetividad serán principios rectores. 

 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 

 
... 

 
... 

los organismos públicos locales, en los términos que 
establece esta Constitución. 

 
Apartado A. El Instituto Nacional Electoral es un organismo 

público autónomo dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder 

Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y 
los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el 

ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 

objetividad y no discriminación serán principios 

rectores. 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 

 
... 

 
... 
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Apartados B. al D. ... 
 

VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad y 
legalidad de los actos y resoluciones electorales, incluidos 

los relativos a los procesos de consulta popular y de 
revocación de mandato, se establecerá un sistema de 

medios de impugnación en los términos que señalen esta 
Constitución y la ley. Dicho sistema dará definitividad a las 

distintas etapas de los procesos electorales, de consulta 
popular y de revocación de mandato, y garantizará la 

protección de los derechos políticos de los ciudadanos de 

votar, ser votados y de asociación, en los términos del 
artículo 99 de esta Constitución. 

 
… 

 
… 

 
 

 
a) a la c) … 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Apartados B. a D. ... 
 

VI. ... 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
... 

 
La ley establecerá el sistema de nulidades de las 

elecciones federales o locales por violaciones graves, 
dolosas y determinantes en los siguientes casos: 

 
a) Se exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento 

del monto total autorizado; 
 

b) Se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos 
en radio y televisión, fuera de los supuestos previstos en 

la ley; 

 
c) Se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o 

recursos públicos en las campañas; 
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No tiene correlativo 
 

 
Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva 

y material. Se presumirá que las violaciones son 
determinantes cuando la diferencia entre la votación 

obtenida entre el primero y el segundo lugar sea menor al 
cinco por ciento. 

 
 

No tiene correlativo. 

 
 

 
… 

d) Se acredite la existencia de violencia política 
contra las mujeres en razón de género. 

 
Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva 

y material. En caso de las violaciones planteadas en 
los incisos a), b) y c) se presumirán como 

determinantes cuando la diferencia entre la votación 
obtenida entre el primero y el segundo lugar sea 

menor al cinco por ciento. 
 

Para el supuesto establecido en el inciso d) será 

determinante cuando se acredite la violación política 
de manera sistemática. 

 
En caso de nulidad de la elección, se convocará a una 

elección extraordinaria, en la que no podrá participar la 
persona sancionada. 

 

 TRANSITORIOS. 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Carlos Gómez Valero   


